
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920200004200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Alejandro Riquet 
Araque

Fernando De Jesus 
Infante Gamero

29/06/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200003100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hjair  Rios Taboada Jairo Jesus Sabat Tarud 29/06/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200003300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Carlos Morron 
Cervantes Y Otros

Veronica Luz Altamar 
De Hoyos

29/06/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200001700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Margarita  Glavis Sierra Marcelino  Vega 
Rondon

29/06/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200002600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Melkin Ancizar Lopez 
Lopez

Didier  Movilla Arroyo 29/06/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418901920200004700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wilson  Perez 
Blanquiceth

Verena Del Carmen 
Florian Payares

29/06/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha jueves, 1 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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GIV 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal señalada en auto con el que se le requirió 
para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado para que cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, febrero de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MEOA 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal señalada en auto con el que se le requirió 
para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado para que cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada, si las hubiere. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, febrero de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO: 0800140530282020-00031-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SIOMBLAB IPS SAS 
DEMANDADO: INGENIERIA SABAT TARUD SAS 
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MEOA 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal señalada en auto con el que se le requirió 
para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado para que cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada, si las hubiere. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, febrero de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO: 0800140530282020-00033-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
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MEOA 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no ha culminado con la carga procesal señalada en auto con el que se le requirió 
para el cumplimiento de la misma, venciéndose el término señalado para que cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada, si las hubiere. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, febrero de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO: 0800140530282020-00047-00 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: WILSON PEREZ BLANQUICET  
DEMANDADO: VERENA FLORIAN PAYARES   
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MEOA 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no cumplió con la carga de aportar la constancia de entrega de los oficios con los 
que se comunicaron las medidas cautelares, para lo cual se le requirió mediante auto anterior, 
venciéndose el término señalado para que cumpliera con dicha carga. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada, si las hubiere. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, febrero de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informándole ha pasado el término 
señalado en auto precedente, sin que haya cumplido la parte actora la carga señalada. Sírvase 
proveer. 

 
DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se tiene que la parte 
demandante no cumplió con la carga de notificar a la parte ejecutada, para lo cual fue requerido  
mediante auto anterior, venciéndose el término señalado para que cumpliera ésta. 
 
Al respecto, el artículo 317 del Código General del Proceso contempla “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.   
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. (Negrillas del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma antes transcrita, y como no se cumplió con la 
carga procesal señalada, se decretará la terminación del presente proceso. En consecuencia, 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, se condenarán en costas 
a la parte demandante y se archivará el expediente. 
 
En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por desistimiento tácito el presente proceso, de conformidad 
con lo expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Condense en costas a la parte demandante. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares y secuestro de bienes 
muebles de la propiedad de la parte demandada, si las hubiere. 
 
CUARTO: Archívese por secretaría. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 
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